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Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor-demandado del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Casa habitación situada en la calle Feria,
marcada con el número de Posadas. Tiene una
superficie de 150 metros cuadrados y consta de
dos plantas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas
al tomo 1.012, libro 138, de Posadas, folio 210,
finca 5.559-N, inscripción cuarta.

Dado en Posadas a 13 de diciembre de 1999.—El
Secretario judicial, Juan Calzado Julia.—9.558.$

POSADAS

Edicto

Don Juan Calzado Julia, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Posa-
das (Córdoba),

Hago público, por el presente: Que en este Juz-
gado se siguen autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo
el número 89/1998, seguido a instancia de «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Sebastián Alme-
nara Angulo, contra don Rafael Francisco Ruiz de
la Cruz, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, el bien que al final del
presente edicto se describirá, anunciándose dicha
subasta con veinte días de antelación, cuando
menos, a los señalamientos verificados, bajo las
siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 4 de febrero de 2000, a las doce
treinta horas.

Tipo de licitación: 36.800.000 pesetas. No será
admisible postura inferior.

Segunda subasta: 3 de marzo de 2000, a las doce
treinta horas.

Tipo de licitación: 27.600.000 pesetas. No será
admisible postura inferior.

Tercera subasta: 31 de marzo de 2000, a las doce
treinta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberá consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior.

El escrito deberá contener, necesariamente, la
aceptación expresa de las obligaciones consignadas
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-

fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor-demandado del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Local comercial en la planta baja de
un edificio que consta, además de cuatro bloques
de viviendas, en sus altos, situado en la esquina
que forman las calle del Sol y Belén de Palma del
Río. Ocupa una extensión superficial de 467 metros
87 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Posadas al tomo 692, libro 200
de Palma del Río, folio 206 vuelto, finca 8.249.

Dado en Posadas a 13 de diciembre de 1999.—El
Secretario judicial, Juan Calzado Julia.—9.869.$

POSADAS

Edicto

Don Juan Calzado Julia, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Posa-
das (Córdoba),

Hago público, por el presente: Que en este Juz-
gado se siguen autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo
el número 11/1997, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Córdoba (Cajasur), repre-
sentada por el Procurador don Sebastián Almenara
Angulo, contra «Construcciones Recasa, Sociedad
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta el bien que al final del
presente edicto se describirá, anunciándose dicha
subasta con veinte días de antelación, cuando
menos, a los señalamientos verificados, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación.

Primera subasta, 4 de febrero del año 2000, a
las once horas.

Tipo de licitación, 11.732.298 pesetas. No será
admisible postura inferior.

Segunda subasta, 3 de marzo del año 2000, a
las once horas.

Tipo de licitación: 8.800.223 pesetas. No será
admisible postura inferior.

Tercera subasta, 31 de marzo del año 2000, a
las once horas.

Sin sujeción a tipo.
Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos

los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad

igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de las subasta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor demandado del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Departamento número 29. Piso situado en la plan-
ta primera o baja, a la izquierda entrando, de la
casa cuyo portal se ha señalado con la letra C,
que forma parte del edificio señalado con los núme-
ros 6 y 8 de la calle Padre Revuelto, de la villa
de Almodóvar del Río.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas
al tomo 1.018, libro 95 de Almodóvar del Río, folio
186, finca 4.623, inscripción primera.

Dado en Posadas a 13 de diciembre de 1999.—El
Secretario, Juan Calzado Julia.—9.876.$

SAGUNTO

Edicto

Don Antonio Caja Gardel, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sagunto,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 61/1999, a instancias de «Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don Vicente Clavijo Gil, contra
don José Eugenio Larrabeiti González, sobre recla-
mación de cantidad, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, el
bien de naturaleza inmueble que al final se expresa,
formando lote separado cada finca, para cuya cele-
bración se ha señalado el día 24 de enero del 2000,
a las once quince horas, en la Sala de Audiencias
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de este Juzgado, sito en avenida Doctor Palos, núme-
ro 24, de Sagunto, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán los licitadores ingresar, previamente, en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 por
100 del precio de la valoración, verificándola en
el número de cuenta 4421.0000.18.0061.99.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber
ingresado el 20 por 100 del tipo del precio del
remate, y en calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación referida en el número
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y, si no las acepta, no se le admitirá la proposición.

Séptima.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Octava.—Si cualquiera de las subastas se suspen-
diera, por causa de fuerza mayor, se celebrará, en
el día hábil siguiente o en los sucesivos, si persistiera
tal impedimento.

A prevención de que no haya postura admisible
en la primera subasta se señala, para la segunda,
el día 21 de febrero del 2000, a la misma hora,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la
primera, y sin que se admita postura inferior a éste.

Y para la celebración, en su caso, de la tercera
subasta, se señala el día 22 de marzo del 2000,
a la misma hora, sin sujeción a tipo. Para participar
en la segunda subasta, los licitadores deberán con-
signar en la forma prevenida en el número primero
del presente edicto, y para participar en la tercera,
de igual forma respecto del tipo de la segunda.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación en forma del señalamiento de las
subastas a la demandada. Asimismo, servirá de noti-
ficación en forma a los posibles acreedores pos-
teriores.

Bien objeto de subasta

Descripción del inmueble: Vivienda letra C, ter-
cera planta, sita en la calle Buenavista, número 128,
de Puerto de Sagunto (Valencia). Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 1.541,
libro 344 de Puerto de Sagunto, folio 142, finca
número 28.884.

Valoración a efectos de subasta: 5.027.400 pe-
setas.

Dado en Sagunto a 29 de octubre de 1999.—El
Secretario, Antonio Caja Gardel.—9.395.$

SAGUNTO

Edicto

Don Antonio Caja Gardel, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sagunto,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 26/1999, a instancias de «Bansabadell Hipo-

tecaria, Sociedad Anónima», establecimiento finan-
ciero de crédito, representado por el Procurador
don Vicente Clavijo Gil, contra don José Miguel
Martínez Calvo y doña Encarnación Polo Gallego,
sobre reclamación de cantidad, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, el bien de naturaleza inmueble que al final se
expresa, formando lote separado cada finca, para
cuya celebración se ha señalado el día 24 de enero
del 2000, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Doctor Palos, núme-
ro 24, de Sagunto, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán los licitadores ingresar, previamente, en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20
por 100 del precio de la valoración, verificándola
en el número de cuenta 4421.0000.18.0026.99.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber
ingresado el 20 por 100 del tipo del precio del
remate, y en calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación referida en el número
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y, si no las acepta, no se le admitirá la proposición.

Séptima.—Los acreedores demandantes podrán
concurrir como postor a todas las subastas y no
necesitará consignar cantidad alguna para tomar par-
te en la licitación.

Octava.—Si cualquiera de las subastas se suspen-
diera, por causa de fuerza mayor, se celebrará, en
el día hábil siguiente o en los sucesivos, si persistiera
tal impedimento.

A prevención de que no haya postura admisible
en la primera subasta, se señala, para la segunda,
el día 21 de febrero del 2000, a la misma hora,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la
primera, y sin que se admita postura inferior a éste.

Y para la celebración, en su caso, de la tercera
subasta, se señala el día 21 de marzo del 2000,
a la misma hora, sin sujeción a tipo. Para participar
en la segunda subasta, los licitadores deberán con-
signar en la forma prevenida en el número primero
del presente edicto, y para participar en la tercera,
de igual forma respecto del tipo de la segunda.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación en forma del señalamiento de las
subastas a la demandada. Asimismo, servirá de noti-
ficación en forma a los posibles acreedores pos-
teriores.

Bien objeto de subasta

Descripción del inmueble: Vivienda en primera
planta alta, puerta uno, tipo G, de la calle Emilio
Llopis, del edificio sito en Sagunto, denominado
«Padres Blaves». Ocupa una superficie de 100
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Sagunto, al tomo 1.140, libro 190 de
Sagunto, folio 67, finca número 21.885.

Valoración a efectos de subasta: 8.400.000 pesetas.

Dado en Sagunto a 29 de octubre de 1999.—El
Secretario, Antonio Caja Gardel.—9.393.$

SALAMANCA

Edicto

Doña María Luis Marro Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Salamanca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 589/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Sala-
manca y Soria, contra don José Luis de Vega
Gutiérrez, doña Consuelo Sestelo Díez y «Novocash,
Sociedad Limitada», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 17 de febrero de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3695-0000-17-0589-97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de abril
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Trozo de terreno, procedente de la finca «La Rad»,
al sitio de la Raya del Rodillo, término de Galindo
y Perahuy, que mide 70 áreas 67 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
dos de Salamanca, al libro 21, folio 116, finca 1.363.

Valoración: 7.000.000 de pesetas.
Trozo de terreno, procedente de la finca «La Rad»,

al sitio de la Raya del Rodillo, término de Galindo
y Perahuy, que mide 21 áreas 20 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
dos de Salamanca, al libro 25, folio 192, finca 1.596.

Valoración: 2.000.000 de pesetas.

Salamanca, 18 de noviembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—9.525.$


